


ANEXO – RELACIÓN PARQUE AUTOMOTOR

El Proponente deberá adjuntar con la propuesta, la relación del parque automotor que ofrece, así como los respectivos documentos soportes, de conformidad con el siguiente cuadro según ANEXO – RELACIÓN PARQUE AUTOMOTOR

	N°
	N° tarjeta propiedad
	Placa
	Marca
	Clase
	Modelo
	Cilindraje
	N° tarjeta operación
	Soat
	Seguro Rce
	Certificado técnico mecanico
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Nota: La Administración Departamental se reserva el derecho de realizar la respectiva verificación física de los vehículos del parque automotor ofertados con el fin de comparar la información reportada por el oferente en el cuadro anterior.

Documentos técnicos que se deben presentar con la propuesta:

•	El proponente deberá presentar copia de la Resolución expedida por el Ministerio de Transporte, donde se habilita a la empresa para prestación del servicio público de pasajeros, en la modalidad de Servicios Especiales, de pasajeros por carretera de conformidad con el Decreto Único 1079 de 2015. En caso de que el proponente sea consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá contar con la habilitación del Ministerio de Transporte según el servicio a prestar. De igual forma, deberá allegar certificación expedida por el Ministerio de Transporte, con una fecha de expedición no menor a 30 días calendarios previo a la fecha del cierre del proceso, con el fin de verificar la vigencia de la mencionada Resolución o autorizacion.
•	Listado de vehículos, donde se constate una capacidad transportadora mínima de 15 vehículos, según especificaciones y modelos requeridos
•	Resolución de Capacidad Transportadora expedida por el Ministerio de Transporte de acuerdo con el Decreto 348 de 2015 y Decreto Unico 1079 de 2015, Dichas Resoluciones debe haber sido expedida con anterioridad al cierre del proceso.
•	Licencias de tránsito o tarjeta de propiedad
•	Seguros obligatorio SOAT de cada vehículo
•	Certificado técnico mecánico vigente, para los vehículos que así lo requieran.
•	Póliza de todo riesgo responsabilidad civil y extracontractual al día
•	Tarjeta de Operación
•	El proponente deberá aportar certificación del sistema de geolocalización (GPS) que acredite el monitoreo en tiempo real de la totalidad de los vehículos vinculados al servicio, junto con la habilitación o licencia vigente otorgada por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MinTIC, que lo faculte para operar en el territorio nacional.
•	El proponente deberá contar y presentar Plan de seguridad vial
•	Requisito de Infraestructura Técnica y Soporte Operativo: Con el objetivo de garantizar la seguridad vial, la continuidad del servicio y el cumplimiento de los estándares de calidad, los proponentes deberán acreditar la disponibilidad de una infraestructura técnica para el soporte de la flota, mediante las siguientes condiciones: Taller Propio: Certificación de existencia y capacidad técnica del taller de propiedad de la empresa, destinado al mantenimiento preventivo y correctivo de primer nivel. Convenio o Contrato de Servicios: Copia del contrato de prestación de servicios o convenio vigente con un Centro de Diagnóstico Automotriz (CDA), Serviteca o taller especializado de reconocida trayectoria, que asegure el cumplimiento de los protocolos de mantenimiento exigidos en el Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV). Justificación Técnica y Legal: Este requerimiento es fundamental para mitigar riesgos críticos asociados a fallas mecánicas que puedan comprometer la seguridad de los usuarios y la ejecución de las agendas institucionales. Asimismo, se fundamenta en la Circular Externa Conjunta 20261300000087 de 2026, la cual exige a las empresas de transporte mantener condiciones de seguridad óptimas para proteger la vida de los conductores y garantizar entornos laborales seguros conforme al SG-SST.







FIRMA PROPONENTE: ____________________
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